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Bogotá, D.C. 

 
 
(593) 
 

Doctora 

SANDRA MILENA CASTAÑEDA MUÑOZ. 
Personera Local de Fontibón I. 
Dirección: Carrera 100 No. 22 J-28.  
Email: personeriafontibon@personeriabogota.gov.co            
PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C. 
Ciudad. 
 
Asunto: Solicitud de intervención Integral por Afectaciones Graves a la Convivencia, la Seguridad, la 
Salubridad y la Tranquilidad en el Sector Edificio Vértice, Barrio Villemar. 
                 
 
Referencia: Radicado No. 2025-591-016094-2 del 31 de Diciembre-2025.  
                    SINPROC- 4479460-2025.   
   
 
Respetada Doctora Sandra Milena:  
 
En atención a su escrito identificado con el radicado del asunto, me permito informarle que, mediante Acta de 
Reparto 25-L9-001782, el asunto fue asignado a la Inspección 9A de Policía identificado con número de 
expediente No. 2025593490104174E, Caso ARCO: 25362029, lo anterior, en el marco de lo establecido dentro 
del proceso verbal abreviado contemplado en el Artículo 135 Numeral No. 9 “C) Usar o destinar un inmueble 
a: 9. Uso diferente al señalado en la licencia de construcción.” de la Ley 1801 de 2016 por la cual se expide 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana. 
 
Por otra parte; revisando el historio del expediente se observa que  se avoca conocimiento de los hechos 
denunciados el día 12 de septiembre de 2025, se fija audiencia pública para el 21 de enero de 2026, a las 02:00 
de la tarde en las instalaciones de la Inspección, igualmente le allego al presente oficio copia de citación a la 
propietaria del establecimiento de comercio señora Dora Marleny Monrroy Cruz y/o Propietario Inmueble 
No. 20255940514061 del 24 de diciembre del 2025. El cual fue enviado al correo electrónico: 
doramarlen@hotmail.com 
 
De igual manera, se le informa que, en el evento de requerir cualquier información adicional frente al avance del 
proceso policivo, podrá acercarse de lunes a viernes en el horario de 7:00 a.m. a 4:30 p.m. en jornada continua, 
a la sede de las inspecciones de policía, ubicadas en la siguiente dirección:  
 
 
 
 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
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INSPECCIÓN DIRECCIÓN 

Inspección Distrital de Policía  
-9A- 

Calle 18 # 99-02 
Sede Antigua – Alcaldía Local de Fontibón 

  

Cordialmente, 
 
 
PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO. 
Alcaldesa Local de Fontibón.    
 
Anexo Oficio No. 2025-594-051406-1               

         
Proyectó: Héctor Alfonso Delgado R –Abogado Área de Gestión Policiva. CPS No.210-2025.  
Reviso y aprobó: María Isabel Pacheco Arias-Profesional Universitaria Código No.219 Grado No. 18 AGPJ. 
Reviso/Aprobó: Nidia Paola Baracaldo Profesional E Apoyo al Despacho CPS No. 484-2025. 

Reviso y Aprobó: Víctor Julio Sánchez Acosta-Profesional Especializado Código No.222 Grado No. 24 AGPJ. 
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